
 
 
 

Unidad: Contratación y Patrimonio 
Subunidad: Contratación 
Expediente: CONT-056/2018 
Objeto: Contrato de Servicios consistente en Asistencia técnica para la obra de nueva 

construcción del CEIP LES FOIES - EDIFICANT. 
Referencia: JJMR/esc 
Asunto: Acta Mesa adjudicación 
  

En Gandia, el día 23 de mayo de 2019, en la sala de reuniones situada en la segunda planta del 
Edificio del Mercado, cuando son las 9:50 horas, se ha constituido la Mesa de Contratación, del 
contrato de servicios consistente en Asistencia técnica para la obra de nueva construcción del 
CEIP LES FOIES - EDIFICANT, compuesta por los miembros siguientes: 

Presidente: 

Sr. Jose Manuel Prieto Part, Concejal de Gobierno Titular del Área de Administración, 
Modernización y Gobierno Abierto  

Vocales: 

Sr. Jorge García Hernández, Interventor Municipal. 
Sra. Isabel Santapau Martí, Letrada Titular de la Asesoría Jurídica Municipal. 
Sr. José Colomar Gisbert, Jefe del Área de Urbanismo. 

Secretario: 

Sr. José Juan Morant Ripoll, Jefe de Servicio de Contratación y Patrimonio. 

No asiste a la sesión la Sra. Vanesa Felip Torrent, Secretaria General del Ayuntamiento de 
Gandia. 

Abierta la sesión por parte del Sr. Presidente, se inicia esta siguiendo la relación de los asuntos 
especificados en el Orden del Día: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Lectura y aprobación en su caso, del Informe Técnico de Valoración de la proposición 
identificada como desproporcionada. 

 
3. Establecer la puntuación total obtenida por orden decreciente por las empresas 

licitadoras. 
 

4. Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato, en base al informe 
técnico aportado por el servicio proponente.  

 



 

 
1. Lectura y aprobación, si es el caso, del acta de la sesión anterior. 

La Mesa de Contratación, sin debate y por unanimidad de los miembros presentes en la sesión, 
aprueba el acta de la sesión anterior. 

2. Lectura y aprobación en su caso, del Informe Técnico de Valoración de la proposición 
identificada como desproporcionada. 

El Sr. José Colomar Gisbert, lee y explica su Informe sobre Justificación de las Ofertas 
Identificadas como Desproporcionadas de fecha 16 de mayo de 2019 que se adjunta como 
ANEXO I a esta acta. La conclusión de este informe es que, considerando la información aportada 
por las empresas ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX S.L.P. y GEA ARCHITECTS 
INTERNATIONAL S.L.U., han quedado suficientemente justificadas las ofertas presentadas por 
ambas que fueron identificadas por la Mesa como como desproporcionadas. 

La Mesa de Contratación, sin debate y por unanimidad de los miembros presentes en la sesión, 
aprueba el informe y lo hace suyo y acuerdan admitir al proceso de licitación a las mercantiles 
ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX S.L.P. y GEA ARCHITECTS INTERNATIONAL 
S.L.U. al haber justificado suficientemente cada una su oferta económica. 

3. Establecer la puntuación total obtenida por orden decreciente por las empresas 
licitadoras. 

Aceptando las ofertas presentadas por  ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX S.L.P. 
y GEA ARCHITECTS INTERNATIONAL S.L.U., el técnico proponente aporta Informe Propuesta 
de Adjudicación de fecha 16 de mayo de 2019, que se incorpora a la presente como ANEXO II. En 
este informe, que aprueba la Mesa por unanimidad y hace suyo, se indica la puntuación total 
obtenida por las empresas admitidas al proceso de licitación, quedando reflejada esta puntuación 
total como se ve en el siguiente cuadro resumen: 

EMPRESA 
CRITERIOS 

SUBJETIVOS 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

TOTAL 

BAU, ARQUITECTURA Y URBANISMO 
ESTUDIO BOIX S.L.P. 

30.00 54.71 84.71 

SANJUAN ARQUITECTURA S.L. 33.00 50.10 83.10 

XAI-XUQUER ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
S.L.P. 

27.00 50.62 77.62 

JESÚS FERNANDO NAVARRO GARCÍA 36.00 49.08 85.08 

COR ASOCIADOS S.L. 34.00 44.17 78.17 

JOSÉ DURÁN FERNÁNDEZ 34.00 47.51 81.51 

OPENTENDERS 28.50 48.40 76.90 

FERMI ROMAGUERA CAMARENA 16.00 37.50 53.50 

JOSEP CANO PÉREZ 35.00 36.74 71.74 

CARMEN FERRANDO ORTELLS 34.00 23.69 57.69 



 

EMPRESA 
CRITERIOS 

SUBJETIVOS 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

TOTAL 

UTE - CPS - FONT – NORANTARQUITECTES 41.00 50.88 91.88 

PROGER SPAIN S.L. 29.50 48.37 77.87 

VIELCA INGENIEROS S.A. 28.00 40.30 68.30 

EN DALT ARQUITECTES 34.00 27.56 61.56 

GEA ARCHITECTS INTERNATIONAL S.L.U. 34.00 55.00 89.00 

 
A tal efecto se establece la siguiente puntuación total obtenida por las empresas licitadoras, en 
orden decreciente, de acuerdo con dicho informe: 
 

ORDEN EMPRESA  
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 UTE - CPS - FONT – NORANTARQUITECTES 91.88 

2 GEA ARCHITECTS INTERNATIONAL S.L.U. 89.00 

3 JESÚS FERNANDO NAVARRO GARCÍA 85.08 

4 BAU, ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX S.L.P. 84.71 

5 SANJUAN ARQUITECTURA S.L. 83.10 

6 JOSÉ DURÁN FERNÁNDEZ 81.51 

7 COR ASOCIADOS S.L. 78.17 

8 PROGER SPAIN S.L. 77.87 

9 XAI-XUQUER ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.L.P. 77.62 

10 OPENTENDERS 76.90 

11 JOSEP CANO PÉREZ 71.74 

12 VIELCA INGENIEROS S.A. 68.30 

13 EN DALT ARQUITECTES 61.56 

14 CARMEN FERRANDO ORTELLS 57.69 

15 FERMI ROMAGUERA CAMARENA 53.50 

 
4. Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato, en base al Informe 
Técnico aportado por el servicio proponente.  

La Mesa de Contratación, eleva al Órgano de Contratación la siguiente propuesta:  

Que se adjudique el contrato de servicios consistente en Asistencia técnica para la obra de nueva 
construcción del CEIP LES FOIES - EDIFICANT a la mercantil UTE - CPS - FONT – 
NORANTARQUITECTES, al haber obtenido la mayor puntuación entre todas las empresas 
presentadas a la licitación.  



 

La Mesa de Contratación, sin debate y por unanimidad de sus miembros, acuerda requerir a UTE - 
CPS - FONT – NORANTARQUITECTES. mediante comunicación electrónica para que, en el 
plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, constituya la garantía 
definitiva, así como para que aporte la documentación indicada en la cláusula 18.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares 

Finalmente, y según establece el artículo 18.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, queda aprobada esta acta en la misma sesión en la que se celebra, 
por unanimidad de sus miembros. 

Y no habiendo otros asuntos por tratar, el Sr. Presidente de la Mesa da por finalizado el acto, a las 
10:00 h, de lo cual, como secretario, doy fe y certifico. 

 
 

EL PRESIDENTE 

Ante mí, 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
  

Jose Manuel Prieto Part José Juan Morant Ripoll 
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ANEXO II
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